
 

 

 



 

 

 

 

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL N° DE ESTUDIANTES 

SUPRESIÓN 
BÁSICA - MEDIA 7 

SUPERIOR 3 
TOTAL  10 

 



 

 

• “Individualización de renovantes del Programa Residencia Familiar 

Estudiantil para el año 2022 para quienes se sanciona el estado de supresión.”

“

”

de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” 

cuya dirección web es “ ”

tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y 

Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal 
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